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Corporaciones LOcalés, cuando 'su valOr exceda del 25 % del
Présupuesto anual de la Corporación.

Cinco. - Autorizar la venta directa o la permuta a: favor
de los propietarios colindantes de parcelas no utilizables y
sobrantes de vías públicas, cuando el valor de los bienes ex-
ceda del 25,% del Presupuesto anual de la Corporación.

Seis. - La conformidad de los expedientes de enajenación,
permuta o gravamen de bienes inmuebles de propiedad de
las Corporaciones Locales, cuando su valor no exceda del 25%
del Presupuesto anual de la Corporación.

Siete. - La conformidad para la venta directa o permuta
a favor dé los propietarios colindantes de parcelas no utili-
zables y sobrantes de vías públicas, cuando él valor dé los
bienes no exceda del 25 % del Presupuesto anual de la Cor-
poración .

Ocho. - Aprobat: las Ordenanzas especialés de disfrute y
aprovechamiento de montes comunales.

Nueve. - Autorizar los expedientes de desafectación de
bienes comunales de las Corporaciones Locales.

Diez. .:.....Aprobar los expedientes de inclusión' de bienes
comunales en concentración parcelaria.

a,nce. ....:....El ejercicio de todas las 'demás competencias
transferidas, en niateria de Administt"ación Local ,no atr~bui-
da,s por el artículo segundo al Consejo dé Gobierno ..

Doce. - Formular las propuestas de, resolución correspon-
dientes a los. expedientes y asuntos que hayan de, someterse
a acuerdo del Consejo de G:obierno o de la Comisión de Go-
bierno de la Diputación General.

DISPOSICIONES FINALES

Primera. - Se autoriza al Consejero-Secretario General
para dictar las disposiciones necesarias para el desarrollo y
ejecución de lo establecido por este Decreto.

Segunda. ~ El presente Decreto será objeto de publica-
ción en el Boletin Oficial del Estado y en el Boletín Oficial
de la Diputación General de Aragón, y entrará en vigor al
día siguiente de su publicación en este último.

El Presidénte dé la Diputación General de Aragón,
GASPAR CASTELLANO y DE GASTON

DECRETO 2511982, de 29 de marzo, del Conseja
de' Gobierno de la DipUtaci6n General de Arag6n,
por el que se distribuyen entre los diversos 6r-
ganas las competencias en materia de personal.

El considerable aumento del volumen de gestión del per-
sonal en la Diputación General de Aragón, producida como
consecuencia de la publicación de los últimos Reales Decre-
tos de transferencia de competencias, obligan a replantear
los actuales' criterios de actuación en la materia. debiendo
procederse a una desconcentración de una parte de dicha ges-
tión actualmente centralizada en la Secretaría, General de la
Diputación General de Aragón a faVOr de los distintos De-
partamentos del Ente preautonómico ..

Esta desconcentración de, competenc1as debe, como es ló-
gico. hacerse compatible con la. necesaria. coordinación de ac-
tuación en el área de la gestión de personal y en todo lo
relatIvo a: la ordenación de la función pública re¡donaI., que-
daJl1do por tanto en la Secretaría General de la Dioutación
General como primer órgano responsable en las materias ci-
tadas las competencias normativas y ejecutivas que se, han
considerado necesarias para, que ,sea una realidad en prin-
cipio de unidad de acción. que debe organizar la gestión de
todo el personal dependiente de la Diputación General de
Aragón.

No obstante el presente Decreto aspira a ser ú'nicamente
una norma de transición que como tantas otras habrá de ser
revisada y readaptada en función de la progr~siva descon-
centración a que .obliguen las futuras transferencias.

En su virtud. Rpropuesto del Conseiero.Secretario, Gene-
ral. emitido dictamen de la Asesoría Jurídica y previa. deli-
beración del Consejo dE!Gobierno en su reunión de 29 de mar-
zo de 1982,.

. DI IS rp O N'G O :

Artículo primero. -'-< Las competencias en materia de per-
sonal se ejercerán en la Diputación GE!neral de Arag6n, de

acuerdo' con 'las prescripciones establecidas en la presente
Dlsposici6n.

Artículo segundo. ~ Corresponde al Consejo de Gobierno:
a) La aprobación. a: propuesta del ConsejerooSecretarió Ge-

neral, de los reglamentos relativos al régimen del personal
dependiente de .la Diputación General de Aragón.

b) im nombramiento, a propuesta del respectivo Conse-
jero, de Directores Generales .y cargos asimilados.

c) La aprobación, a propuesta del Consejero-SE!cretario Ge-
neral. de la política de programación de efectivos en la Di-
putación General de Aragón.
, d)La aprobación, a propuesta del Consejero-Secretario Ge-
neral, 'de las plantillas orgánicas de los< diversos Departa·
mentos.

.Artículo tercero. - Corresponderá a la Comisión de Go-
bierno de la Diputadón General de Aragón. por delegación
del. Consejo. el .ejercicio de las siguientes competencias:

a) Nombramiento de Jefes de Servicios Regionales y Pro-
'virtciales y Jefes' de Sección, a propuesta de los Consejeros
respectivos.

b) La aprobación, a propuesta del ConsejerooSecretario Ge-
neral, de la petición de las Comisiones de Servicio para fun-
cionarios de la 'Adniinistración Central.

c) 'La aprobación. a propuesta del Consejero-Secretario Ge-
neral, de la solicitud de funcionarios pertenecientes a la
Administración Local, de acuerdo con lo establecido en el Real
Decreto 19412¡f1009; de 1 de junio.

, Artículo ,cuarto. ,- Corresponden al ConseierocSecretario
General las siguientes, competencias, aue efercerá a través de
los correspondientes órganos de la Secretaría General:

1. Comoetencias de ordenación general de la función pú-
bUca regional:'

a) Establecer. mediante circulares e instrurciones, los
princioios l!'enerales del rée'imen de vacaciones .. permisos li-
cencias. horarios y deber de residencia" así como vigilar su
cumplimiento:" .

b) Efectuar el cálculo de las necesidades de efectivos per-
sonales, mediante la forrriulación de las líneas de'lapoUtica
de ·personal.

c) El estudio y clasificación de puestos de traba.fo. así
como la determtnación. de· sistemas de provisión y asignación
de niveles.

d) La confección de plantillas orgánicas .. '
e) Establecer el régimen de personal contratadoadminis-

trativo laboral.
f) Establecer las normas sobre formación y perfecciona-

miento de funcionarios,señalando criterios y principios de tal
actividad.

g) La inspecdón del funcionamiento de ~os servicios.
2. Competencias ordinarias de gestión de personal. A efec-

tos del ejercicio de estas facultades se distinguirá entre aaue-
llos funcionarios destinados en los diversos servicios regio-
nales o provinciales de los distintos Departamentos y aquellos
otros a los aue por razón de la esoecial modalidad que re-
viste el serv1cio que desarrollan deben aplicárseles un régi-
men esoecffico en alguno de los asoectos reladonados con
Sl1 gestión y control en- el sentido establecido en elartícu-
lo' 7.0 de la presente DispOsición:

a) Autorizaci6n de ComisiOnes de servicio dentró o fuera
de la DiputaCIón General de At"agón, previo tnforme del Con-
sejero.

b) Concesión de licencias por asuntos prooios y 001' razón
de estudios. previo informe favorable del superior jerárquico
correspondiente.

c) Elaborar con, -carácter semest.ral. rerihiendo nara ello
información de todos los Deoartamentos. relaciones de Olles-
tos de trabajo vacantes en cada uno de ellos para los dife-
rentes cuerpos y dándolos a conocer a los funcionario~.

d) IRecibir una copia de las dili~encias de toma de pose-
sión de sus cargos<a los funcionarios.

e) Tram1'tación de exPedientes de concesión de recompen-
sas, a propuesta del Consejero respectivo.

f) Aplicar el régimen de incompatibilidades vii!'ente en
su momento. concediendo las declaraciones de compatibilidad
y conociendo. en su caso, las actividades compatibles que de-
ban serIe cooft.unlcadas.

g) Solicitar -de los correspondientes órganOS de· la Admi·
nistraéión Central. en. los casos que proceda, la convocatoria
de concursos aprt>puesta del Departamento correspondiente.
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- El ConsejerO"Secretario General podrá delegar en el Di-
rector General de Servicios el ejercicio de estas competencias.

Artículo quinto. -' CorrespQnde a los Con~jeros titulares
de tos distrntos Departamentos en relaci6n con los funciona-
rios a ellos adscritos:

a) Conceder el disfrute de vacaciones reglamentarias a los
funcionarios de los servicios regionales. ,

b) Conceder permisos de hasta diez dias, a los funciona-
rios de los servicios regionales.

c~ Conceder licencias' por matrimonio y embarazo,a las
funcionarias de los servicios regionales.

ti) Conceder 'licencias por enfermedad a los funcionarios
de los servicios regionales y a partir del 4.0 mes a los frm-
cionarios destinados en servicios: provinciales.

e) 'Elaborar con periodicidad semestral las ,relaciones de
plazas vacantes,. para enviarlas a la Secretaría General y pro-
ceder a stI provisión.

- El ejercicio de estas competencias podrá ser delegado en
los Direétores Genera,les o asimilados .

.:.....En todo éaso. de los distintos actos de gestión se dará
conocimiento a la Secretaria General para su incorPoración
al expediente personal del, funcionario.

Articulo sexto. - Corresponderá a los Jefes de Servicio
¡Jrovincial respecto de' los funcionarios a ellos adscritos:

a) Con~ederel disrrute de vacacione~ reglamentarias a los
funcionarios de los servicios, prpvipciales.

b) Conceaer permisos de ha,sta diez días, a los funciona-
rios de los servicios ,provinciales.

c) 'Conceder licencias por matrimonio y embarazo, a las
funf'ionarias de los servidos provinciales.

d) Conceder licencias por enfermedad a los funcionarios
de los servicios' provinciales.

- Del eíercicio de estas competencias el Jefe de Servicio
,P~ovinciál .dará~UE~nta al Conseiero correspondiente.

-, En todo C<lSO, de los distintos actos de gestión indivi-
duales darán conocimiento a la Secretaría General, para su
incorporación al e~pediente personal de cada funcionario.

Artículo fléptim:O.- El nersonalsometido, de acuerdo con
lo establecido en el articulo 4.0. a un régimen especial de
,gestiÓn se regirli, por las siguientes normas:

] . 'l<'uncionarios sanitarios locales:
11) Corres1)onaerá al Consejero ,de Sanidad. ,en relación con

los, funf'ionarios sanitarios locales, las competencias, ordinaria,s
rlP gestión de 1)ersonal atribuidafl en el artículo 4.2. al Con-
Reiflro.~ecretllrio General. que podrá delegarIas en el Director

.Ge,np'ral,de Sanidad.
b) ,rorrPRPO'l1derán 11los JefeR de Servicio Provincial la

f'oncesión de vacal'iones. tomas de ,1)OResl6nv com1)etencil1s
trl1nR,l'eriol1Rn lA Di1)1.ItaciónGenerl1J de Aragón en relacllin
con ~l nombramiento v cese de Íos funcionarioR Rllnitarim: ln-
"illeR da,no() (>()nocimiento en todo caso de sus' decisiones al
COT1Rejprodel De1)artamento. , ,

2. Funcionarios dependientes d,e las Escuelas de Capaci-
tación Agraria:

- Los Directores de las J¡lscuelas de Capacitaci6n Agraria,
respecto de los, funcionariofl destinados en las mismas, podrán,
por delegación del Jefe del Servicio Provincial. ejercer las
fundones Que a éstos correst>Onden en materia de personal.

3. 'Funcionarios y personal' adscritos a los siguientes cen-
tros 'dependientes 'del Departamento de Trabajo:

- Guarderias Infantiles procedentes del INAS.
-Ch,lbs y' Hogares d,e Ancianos procedentes del INAS.
- Residencias de Ancianos.
- Comedores Sociales.
- Horfanato Nacional «Agustina de Aragón», de Zaragoza.
-< Centros y Residencias de Estudios procedentes del INAS.

(Instituto Na~ional de Asistencia Social: INA:S).
a)Corresponder;in al Cons~jero de Trabajo Y'Servicios So-

ciales,en relacrtln con el ,personal referenciado en el párrafo
anterior, la!) cOIp,petencias ordinarias de gestión personal atri-
buidas en el articulo 4.2. al Consejero-Secretario ~eral, que
podrá delegarlas en el Director General de Servicios Sociales.

b) !Corresponderán a los Jefes de Servicio Provincial la
concesión de vacaciones, permisos, licencias en general, to-
rnas de posesión y excepCiones al deber de residencia, dando
cuenta en todo caso de sus decisiones al Director General de
SerVicios Sociales.

- El Consejo de Gobierno, a propuesta del Consejero Se-
'cretario General, establecerá, en funci6n de las futuras trans-

ferencias de funciona'rios, a qué colectivo de entre' éstos, de-
ben aplicárseles un sistema diferenciado de gestión, determi-
nando en cada caso sus características especificas.

Artículo' octavo. ,- Régimen discipJlnario:
1. En el supuesto de faLtas leves será competente para

la imposición. de sanciones y en su caso ordenar la incoación
del expediente disciplinario: .

a) Cuando' se- trate de funcionarios destinados en servi-
cios provinciales, el Jefe del Servicio Provincia~ del que de-
pendan.

lb) En el caso de funcionarios destinados en los servicios
regionales, . corresponderá al Consejero 'de su Departamento,
pudiéndose delegar esta facultad en los Directores Generales.

2. En el caso de faltas graves y muy graves, la adopción
de las medidas provisionales y del acuerdo de incoación del
ex,pediente sancionador corresponde al Consejero-Secretario
Geneml para todos los funcionarios de la Diputación General
de Aragón. Esta facultad podrá ser delegada en el Director
General de Servicios.

Artículo' noveno. - Régimen de recursos administrativos
en materia de personal:

a) Los actos del Consejo de Gobierno agotan la vía admi-
nistrativa y podrán ser impugnadas ante la jurisdicdón con-
tencioso-administrativa,previo' recurso de reposición.

b)" Los actos de la Comisión de Gobierno en el ejercicio
.de las facultades delegadas por el Consejo agotan la via ad-
ministrativa y podrán ser impugnadas ante la jurisdicción
contencioso-adminIstrativa, previo recurso de reposición.

c) ILos actos en materia de personal del Conseiero-Secre-
tario General y los ,de los Consejeros titulares de los Depar-
tamentos. en el ámbito de su competencia, agotan la via ad-
,ministrativa cuando decidan en única instancia o cuando sus
resoluciones sean consecuencia de recurso de, alzada inter-
puesto entre ellos, frente a las decisiones de órganos inferio-
res de ellos dependientes.

d) Las decisiones adoptadas por órganos de rango jerár-
quico inferior, en materia de personal, serán recurribles en
alzada ante el Consejero del Departamento del que dependan.

DISPOSICIONES FIN A:LES
Primera. - Se faculta al Consejero-Secretario General para

dictar las Disposiciones que sean necesarias para el' desa-
rrollo del presente Decreto.

,Segunda. - La presente Disposición entrará en vigor al
día siguiénte de su publicación en el Boletín Oficial de la
Diputación General de Aragón .

El Presidente de la Diputación General de Arall:ón,
GASPAR CASTELLANQ y DE GASTON

DEPARTAMENTO DE AGRICULTURA
DE-CRETO 2611982,de 29 de marzo, del Consejo
de Gobierno de la Diputaci6n General de :Arag6n,
por el que se'·distribuyen las competencias trans-
feridas a la Diputaci6n General de Arag6n, en
materia de Agricultura, por Real Decreta 35441
1981, de 29 de diciembre.

. , .

Aprobado el desarrollo de la estructura orgánica del De-
partamento oe Agricultura de la Diputación General de Ara-
gón nor Orden de la Comisión de Gobierno de 25 de marzo
de 1982 y efectuada la transferencia de competencias en ma-
teria de Ag-rlcul,tura de la Administración rentral al' Ente
Preautonómico aragonés por Real Decreto, 3544/19,81. de 29
de diciembre, es necesario proceder a la correspondiente dis-
tribuciqn de dichas. competencias entre los diversos6rg-anos
de la citada estructura. de acuerdo con. los principios de efi-
cacia en la gestión, coordinaci6n y desconcentracl6n.

En su virtud.' a .propuesta del Consejero de Agricultura,
emitido dictamen de la Ase.soria Jurídica y Previa deliberación
del Consejo de Gobierno, en, su reunión de 29d,e marzo
de 1002,

DISPONGO:
Artículo primero. - Las competencias transferidas a la

Diputación General de Aragón por el Real Decreto 3544/1981
se ejercerlin conforme a las prescrtpciones establecidas en la
presente Disposición.


